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bienestar grupos socla o lts ne-¿é-Sidadé3 de
los individuos inadaptados son mucho menos medulares para este
modo de pensar.

La infraestructura de [a prevención del. deLito y l.a seguridad
comunitaria en expansión

En las últimas dos décadas, mientras los debates nacionales so-
bre el delito en Gran Bretaña y Estados Unidos se han centrado en
el castigo, las prisiones y la justicia penal, se ha ensamblado toda
una nueva infraestructura al nivel local que enfrenta al delito y al
deso una manera bastante drstmta. I)esar to el rm
pulso del Ministerio del lnterlor en Gran Bretaña, y en gran
da por las empresas privadas y los gobiernos locales en Estados
Unidos, esta red de coaliciones y esquemas de trabajo interagencial
destinada a p

comumtarla. te a tfa

parm$ácidn comrlnitaria y la diseminación de ideas y prácticas de
preven¡ññlGl"€ffio. 

*
**fá?poliüá 

céffiünitaria,',n los "paneles de prevención del deli-
torr,oo los programas de "ciudades más segurasnrnoo los proyectos
de "prevención del delito a través del diseño espacial",ooon los

"distritos paru fortalecer los negociosr,o 'F * * * la "vigilancia del ve-
cindarior',o't!t*** las autoridades administrativas de la ciudad, to-

n La expresión "community policing" designa en la literatura especializada en

policía en el mundo de habla inglesa -así como también en el lenguaie ocupacional de

las instituciones policiales- un modelo de reforma policial que se ha ido difundiendo

desde la década de 1960 en diversos contextos nacionales y que tiene como piedra an-

gular la reconstrucción del vínculo de confianza y comu-
nidad para mejorar su eficacra

on Los ..crtmggevenqru3lg fueron una propuesta del Cornish Committee
on Crime Prevention puesta en marcha en 1960 por el Home Secretary del Reino Uni-
do en su informe final de 1965. Se trataba de cuerpos corporativos a escala local E-!r
donde estuvieran representado,
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centivos que está presente en los mismos. La nueva orientación po-
lítica intenta concentrarse en sustituir la cura por la prevención, re-

i  .  I  t .  . l  . 1 .  Iucir la di ibilidad de rncrementar los contro-
ffi=l

üore¿iAotu ]ál ñd¿é-.ifdádés de
los individuos inadaptados son mucho menos medulares para este
modo de pensar.

La infraestructura de [a prevención del delito y [a seguridad
comunitaria en expansión

En las últimas dos décadas, mientras los debates nacionales so-
bre el delito en Gran Bretaña y Estados Unidos se han centrado en
el castigo, las prisiones y la justicia penal, se ha ensamblado toda
una nueva infraestructura al nivel local que enfrenta al delito y al

una manera bastante dtstmta. l)esafrollada balo el rm-
Bretaña, y en gran medi-

da por las empresas privadas y los gobiernos locales en Estados
Unidos, egta red de coaliciones y esquemas de trabaio interagencial
destinada a p

arlil
tarTi¡trácidn comunitaria y la diseminación de ideas y prácticas de
preveñCññ ,dil?élito.-***fálpoüm 

c6ñünitarian,* los upaneles de prevención del deli-
to)r,** los programas de "ciudades más segurasrrr**o los proyectos
de "prevención del delito a través del diseño espacial,',*oon los

"distritos parafortalecer los negociosu,o**** la "vigilancia del ve-
cindarior'ro't't)t** las autoridades administrativas de la ciudad. to-

* La expresión ncommunity policingn designa en la literatura especializada en
policía en el mundo de habla inglesa -asl como también en el lenguaje ocupacional de
las instituciones policiales- un modelo de reforma policial que se ha ido difundiendo
desde la década de 1.960 en diversos contextos nacionales y que tiene como piedra an-
gular la reconstruffiS!\lqculo de confianza y 

"oop.r".iór, 
entre policía y comu-

nidad ia preventiva y de
la traducción al castellano corriente ds "policíaoo Los .snmgpreventrogan@ fueron una propuesta del Cornish Commirtee

on Crime Prevention puesta en marcha en 1960 por el Home Secretary del Reino Uni-
do en su inf.orme final de 1965. Se trataba de cuetpos cglpo$rtlvgs-a e.q:jrle_!osa_\ elr
dondeestuvieranrepresentados@,lasorganizacio-
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das estas actividades superpuestas e interconectadas se combinan
para producir el nacimiento de un nuevo "establishment" del con-
irol del*delitq_que se funda en las;
cotidiana para guiar sus acciones y moldear sus técnicas.31 Y si bien

nes voluntarias y los servicios públicos para con la a los fi-
nes qe que esta asesofamlento to y puDx-
citara sus medidas al respecto y lnsüruclones de-
lictivos locales para que éstos fuesen atendidos por la policía. Hacia 1969 había 58

"paneles de prevención del delitou en todo el país. [N. del T.]
t*$ El programa nS4fer Citieso fue lanzado en 1988 por el gobierno central

del Reino Unido como una iniciativa destinada a financiar proyectos de intervencio-
nes áistiñádñZ-reducir el ;Añ;ñ. A;rresffi
anos .Ene laño 1995.c ;iffidra ?;;*Jó'ffama ha-
bíalanzado proyectos en veinte ciudades, iniciando más de 3.600 esquemas de pre-
vención del delito y seguridad comunitaria con un coste de 30 millones de libras es-
terlinas. [N. del T.l

*s** La llamada nCrime prevention through enviromental designu (CPTED)
es un modelo de intervención dirigido aggyggryLlglrt *Slleygljqlg.-!t?4!fqqE4-
ción del diseño arquitectónico y ambiental_de e4Éicjos res!{ejciales, _escolares y co-

- q_.. bq que se difundió mucho ." E-$gdg*&idggdurante la década de 1.21.9, in-
cluslve con financiamiento del gobierno federal, a partir de las contribuciones de
Newman y Jeffrey sobre el uespacio defendible" en el debate criminológico. En la dé-
cada de 1"980 también se difundió en otros contextos nacionales. como en el Reino
Unido. [N. del T.]

+ * + * * Los llamados en inglés nBusiness Improvement Districtsu son zonas de la
ciudadquedeterminaelConsejoMffiogeunacontri-
bución anual voluntaria de.l9lp_f-o-¡>*f::lg*49*J*e-4at"f!3g5:?I"*::l'"3'*rcciones e
intervenciones para mejor?lel .ambienie pai{o-s ñesocñs,, eri esa?ügeóüüTi¿;
Frecueniém lémáAé*[á"se-
guridad frente al delito. Se han difundido fundamentalmente en las ciudades estadou-
nidenses desde la década de-]970. [N. del T.]

* * + + + * La expresión en inglés "Neighbourhood'lflatchu ha sido empleada para
individualizar un dispositivo através del cual los ciudadanos se reúnen en grupos re-
lativamente pequeños (usualmente en torno a unlmáññla*de éiláF)]ara compartir
información sobre los problemas locales de delito, intercambiar consejos para la pre-

én TáTiHññ¿iá' d¿T;áciñAáii6' t
par;6nuncitáüivldi<leliiéñ¿iññ;ñüiiitüóiónéó poliiiáléi. Las iiiinieias expe-

n en Hiüádélünidos en la década de

1219-^ partir de la replicación de la experiencia pionñTfe6ffi-onity Crime Pre-
vention Programme de Seattle. En los primeros años de la década de 12"!9 se importó
a Gran Bretaña -el primer esquema se instaló en Cheshire en 7982- a partir ftrnda-

. . # r , . .

men*t'am?rxte-¿lé la iniciativa de Sir Kenneth Newman, el Metropolitan Commrssroner
of Police desde 1983. Actualmente se encuentra muy difundido en diversos conrexros
nacionales. [N. del T.]
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esta nueva infraestructura tiene claras vinculaciones con las institu-
ciones de la justicia penal -especialmente con la policía y las ofici-

. nas de probation, que patrocinan o administran muchas de las prin-
I cipales iniciativas-, _no debería ser considerada como u! simple-1 

anexo o extensión d
f, ahacia
r{4rn conjun

d

manera creciente hacia la segregación punitiva y la justicia expresi-
va existe, al mismo tiempo, un nuevo compromiso, especialmente a

finir como la propia
nivel local, con una esgaqjgi?,b3lel!9.d1&9g!9 que podríamos de-
finir como Ia wopi¿-6Tñ7ó78ü616 p66ffiuas. Las estraresiasr eu entiu as. Las estrategias
actuales de control del delito más vis ionar a través
de la expulsión y la exclusión, pero son acompañadas por esfuerzos
pacientes, continuos, de baja intensidad, por fortalecer los contro-
les internos de los vecindarios y alentar a las comunidades a tomar
en sW manos su propia vigilancia.

La sociedad civit y [a comerciatización del controI det deLito

Uno de los rasgos más interesentes de este nuevo conjunto de
prácticas y autoridades preyentivas es qde atraviesa la línea diviso-
ria entre lo público y 1o privado y extiend¿iñ contornos"éñón-
trófdéf¿G'litd"éborfiiiáAé-oTiéñ1iñéñié'inucho-rñád ilfá Ae üi fron-
téiai' inóiiiuiCionálel del'.iEstád"ó"."Driianté Ia mayoi parté de l'ós
últiriiód' l iiglos'tiJ-iñstiilAones estatales especialiiadas de la
justicia penal han dominado este campo y han tratado el delito
como un problema gestionado a través de la actividad policial, la
persecución y el castigo de los individuos que violan la ley. Actual-
mente observamos un ue reúne la actividad de ciudada-

comunt ue funciona con una conce
control del utiliza técnicas v estra

ue son ffa-

es alentádo ahora cadavez más por las agen-
cias gubernamentales, así como por grupos y organizaciones de la
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sociedad civil. Por un lado, ha habido un inrenro del gobierno cen-
tral (especialmente en Gran Bretaña) por ir más allá de sus propias
organizaciones de la justicia penal y promover actividades de re-
ducción del delito por parte de ciudadanos individualmenre, las co-
munidades, el sector comercial y otros elementos de la sociedad ci-
vil. En una marcada reversión de la tendencia de

por de las
a hacer

ciones estatales Estado que antes buscaban mo-

mismo tiempo, hemos visto la llamativa expans!_6]t is la sC-
guridad pri_vada que originariamente creció a la sombra del Esta-
do pero que es reconocida cada vez más por el gobierno como un
socio en la producción de seguridad y el control del dglito.. La acti-
vidad policial posee ahora una economía mixta, de provisión pú-
blica y privada, a medida que más y más funciones rutinarias de
seguridad son asumidas por las policías privadas y más y más em-
presas y hogares invierten en tecnologías y servicios de protección
ofrecidos por la industria de la seguridad privada. Comienza a
aparecer también una mezcla similar de lo público y lo privado en
gl sector penal con el so
vadas, luego de más de un siglo en el que la administración de las
instituciones penales se desarrolló como -una función estatal que
excluía los intereses privados o comerciales.33

Hasta hace mu el ggpqq$9,?!9p_84-o_ 9I?_ gr¡_9 9l c_ong¡ol
lad del Estado v debía ser llevado ade-del?éIito era

tag i¡retér pú_blico. Esta
clara línea divisoria entre lo público y lo privado ha comenzado
ahora a borrarse. Las agencias del sector público (prisiones, ofici-
üldtfi.üiii-, oficinás de liberrad.ottái.iorr"l, el siste-a judi-
cial, etcétera) están siendo remodeladas emulando los valores y las
prácticas del sector privado. Los intereses comerciales han comen-
zado a cumplir un papel en e] clesáñol-lo v Fffia

que rmpensa veinte años. Lo que
estamos ndo es la redefinición de las fronteras preestableci-

del delito se está rápidamente, descentrando no
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sólo las instituciones especializadas del Estado, sino también las ra-
cionalidades políticas y criminológicas que las fundaban.

Nuevos estilos de gestión y prácticas de trabajo

En las últimas décadas se han observado importantes cambios
en los objetivos, prioridades e ideologías ocupacionales de las prin-

han desplazado el acento en el ethos de trabajo social que domina-
ba su actividad y en lugar de ello se presentan a sí mismas como
proyeedoras de penalidades basadas en la comunidad, poco costo-
sas, orientadas hacia el control y seguimiento de los delincuentes y
la gestión del riesgo. La.imposición de condenas -particularmente
en Estados Unidos- ha pasado de ser un arte discrecional de dis-
posiciones individuales a una aplicación mucho más rígida y me-
cánica de las guías para condenar y de las condenas obligatorias.

( También existe una nueva y difundida actitud de gestión de tipo
i.qry{aque afecta a los diversos aspecros de hj[sticñffi.
f -Dentro de las agencias y organizaciones específicas, los indicadores
I dades€mpéño yIás An pro-

I Tas pr'áctieálláb-orátes EñAii¡m-
|  . .  * * - . - , - . - +

i ma, como un todo, nuevas formas de monitoreo sistémico, tecnología
f informática y auditoría financiera han extendido el control centrali-
\ zado a nn proceso que antes estaba pobremente regulado y era alta-
\mente resistente al managernent.3a

Esta acentuación puesta en la gestión eficiente de riesgos y re-
cursos ha producido orgglglg" zug_9g*c_ry-giegggggnte selectivo en
sl5lglpgg$eúr-gnte al delito. Existe actualmenfe uñá piácticlbren
esaffiecursos (en las zonas o16"rr", con ta-
sas altas de delm reincidentes, en las víctimas
repetidas y en los delincuentes de alto riesgo); de controlar los ca-
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sos que ingresan para excluir aquellos triviales o de bajo riesgo
(salvo cuando se considera que están vinculados a asuntos más se-
rios de seguridad pública); y una genenlizada conciencia de los
costos en la asignación de los recursos de la iusticia penal, inclu-
yendo los fondos para investigación,los cronogramas de juicios, la
supervisión de la probation y las plazas en las prisiones. La "diver-
sionn," las advertencias,o o las multas legales, las penalidades fijas
y la descriminalización de facto de delitos menores encarnan esta
tendencia a qonservar los recursos costosos del control del- delilg

más serios v los individuos más
or supuesto que existen instancias egregias en las que este

principio de la eficiencia en el gasto y las estrategias de gestión pa-
recen haberse visto contrarrestados o revertidos. El crecimiento
sorprendente de la población carcelaria, primero en Estados Uni-
dos ¡ más recientemente, en Gran Bretaña, es un ejemplo patente
de cómo la moderación fiscal ha cedido frente a las preocupaciones
políticas populistas. Las leyes que han consagrado las condenas
obligatorias han sido sancionadas sin tener en cuenta la necesidad
de preservar los escasos recursos penales o, siquiera, el imperativo de
apuntar a los casos de alto riesgo. Las iniciativas policiales en tor-
no a la preservación de la ncalidad de vida" y la "tolerancia cero"
parecen revertir la lógica de la aplicación selectiva de la ley o, al
-enos, definen las prioridades de la actividad policial de una ma-
nera radicalmente nueva. Las restricciones impuestas por el go-
bierno a la disponibilidad dela fianza, el uso repetido de adverten-
cias o la liberación anticipada de los presos' son otras instancias en
las que las políticas públicas recientes han revertido la previa incli-
nación hacia medidas penales de bajo costo y escaso impacto, a
menudo en nombre de la seguridad pública o en respuesta a escán-
dalos en los que se achaca a estas medidas la responsabilidad por

* Con la expresión udiversiónu se hace referencia en la literatura especializada en

inglés a lor dil".."t"t *..""it-. 1f4991 desviar-

se de su curso habitual que culminaría con Ia sentencra por elem

plo, es una típica "diversión". Hemos expresión-en inglés ante

la ausencia de un palabra en castellano que posea un significado semejante. [N. del T.]
s n En diversos sistemas penales del mundo de habla inglesa existe la posibilidad

de que a quien ha cometido un delito menor y no sea perseguido penalmente se le rea-

Iice una advertencia oficial o legal de que en caso de realizar otro delito semejante en

el futuro sí será perseguido penalmente ("cautioning'). [N. del T.]
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deütos graves.3s Estos ejemplos muestran con toda claridad la me-
dida en que el campo está aún marcado por rensiones y contradic-
ciones. La combinación de la reducción del gasto en séctores de la
justicia penal que muchos expertos consideran valiosos a largo pla-
zo (programas de rehabilitación para drogodependientes, preven-
ción comunitaña, educación en las prisiones, reubicación habita-
cional, casas <a mitad de caminor', etcétera) y el gasto dispendioso
en medidas que son populares entre el público p"ro .oy" efectivi-
dad se considera más que dudosa (encarcilamienio masivo, ..la gue-
rra,contra las drogas", leyes consagrando condenas obligatoiias,
etcétera) es una fuente continua de tensión entre sectores áe la co-
munidad profesional y las autoridades políticas.

Una sensación permanente de crisis

. Durante_gran parte de las últimas dos décadas el campo se ha
visto afectado por un inconfundible malestar y una sensación de
desmoralización. Esto se expresa regularmente hablando de una
..crnisis', aunque el término es claramente inapropiado paru una si-
tuación que ha durado varias décadas. Desde finales de la década
de 1'.970' los que trabai.an en la justicia penal han vivido un perío-
do de conmoción y reforma permanent. que no da señales de dete-
nerse. A lo largo de la década de L990,las cosas se aceleraron aún
más. Proliferó la nueva legislación, la constante reforma organiza-
tivV,y un patrón volátil e inconsrante de desarrollo de las páÍticas
públicas. Quienes trabajan en la justicia penal han estado expues-
tos a un período de constante incertidumbre y desestructuraiión.
con toda la ansiedad y los esfuerzos mal coordinado, qo. 

".o*p"-ñan el cambio institucional acelerado. La lectura de lás revistas y
boletines profesionales o los programas de los congresos de los ope-
radores muestran esto con total claridad.36

Pero todo esto es mucho más que la consecuencia en el terreno
psicológico de un período de reforma. Existe actualmente una sen-
sación creciente de que los dispositivos ,.modernos> pala elcontrol
del delito -organizaáor 

" 
t 

"ué, 
de las agencias espeJiafizadas de la

justicia penal estatal- pueden ya no ser adecuados para enfrentar el
problema del delito ni ser coherenres enrre sí. Es más difícil ver las
fallas del sistema como un problema temporal vinculado a la falta
de recursos o a la implementación insuficiénte de los programas co-
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rreccionalistas o disuasivos. En lugar de ello existe una creciente
conciencia de que la estrategia moderna de control del delito a tta-
vés de la justicia penal ha sido probada y ha fracasado. Mientras
antes se hubiese atribuido las altas tasas de delito o reincidencia a
defectos en la irnplementación y se hubiese generado una demanda
de reforzar el sistema existente con más recursos y más poderes pro-
fesionales, ahora se interpretan como evidencia del fracaso de la
teoría, como señal de que el control del delito se basa en un mode-
lo institucional singularmente inapropiado para su tarea.

Una de las consecuencias profundas de esta situación -a la que
en otra parte me he referido como la "crisis de la modernidad pe-
nal,'- es que ha tendido a desacreditar los conocimientos expertos
de los grupos profesionales que trabaian en el sistema penal, tanto
frente a terceros como frente a los miembros de estos mismos gru-
pos. Parte de la crisis, tal como la viven estos profesionales, es que

" 
lo latgo de este período el público ha perdido cada vez más la

confianza en la justicia penal y los políticos están cada vez menos
dispuestos a dar poder de decisión a los expertos en criminología o
al personal de la justicia penal. Desde el punto de vista político, el
sisiema de justicia penal se ha transformado en una zona peligrosa
*generadora constante de riesgos y escándalos y de crecientes cos-
tos- a cuyos funcionarios ya no puede confiárseles poderes autó-
nomos y ámbitos de discreción.

Lo que todo et mundo sabe...

Enumerar estos doce indicadores de cambio no significa más
que presentar un catáIogo de desarrollos que son familiares para
cualquiera que esté informado de las políticas recientes en mate-
ria pénal. Pero reunirlos así y contrastarlos con las instituciones
y piácticas del campo previas a Ia década de 1970, destaca de
ioi*" más drástica de lo habitual la naturaleza sorprendente de la
actual situación cuando se la observa desde una perspectiva de
largo pLazo.- 

Agrupar estos cambios de esta manera da lugar a la observa-
ción de q.te ertos discursos criminológicos, estas prácticas de con-
trol del áehto y estas instituciones de la justicia penal, de hecho,
están relacionadas entre sí como elementos de una estructura laxa-
menre diferenciada y constituida que se podría describir apropia-




